
 

 

SOLICITUD DE ANÁLISIS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

(Versión 4) 

INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS 

Contacto: 

Dirección: 

Teléfono / Fax: e-mail: 

  

Solicitante: 
 (Nombre de la persona física o jurídica) 

CUIT:  RNE N°: 

Dirección*: 

Provincia:  Localidad: 

Teléfono: e-mail*:  

*Esta información refiere al domicilio legal y al domicilio legal electrónico del solicitante 
Información del Producto 

Identificación de la/s muestra/s (RNPA N°, Denominación, Marca, Nombre de Fantasía, N° Lote), Ensayos Solicitados y 
Observaciones. 

 
 
 

Análisis de aptitud exportación Brasil (Normativa MAPA Nº 55/09 e Instrucción Normativa Nº 1, 30 de enero de 2012 – 

ANEXO I): Sí  No  

Nota: El solicitante acepta los métodos de ensayo que el Laboratorio considere apropiados. 
Debe presentarse una solicitud por producto alimenticio. 



Firma y aclaración (solicitante) 
 
 
Fecha:  

Firma y aclaración (recepción INAL) 
 
 
Fecha: 

Revisión de Solicitud y Contrato 
Códigos de Pago Electrónico (Aranceles según 
Disposición vigente): 
 
 

 
 
…………………………………………………..…………………. 
Fecha, firma y aclaración 

Fecha prevista para la salida del Informe del 
Departamento Control y Desarrollo: 
 

……../……../…….. 

Reprogramación para la salida del Informe del Departamento 
Control y Desarrollo: 
 

……../……../…….. 
 
El seguimiento del expediente y el pago de los aranceles de los análisis se realizarán a través del Sistema de Información Federal 
para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA). 
El acceso al sistema se realiza con el usuario y contraseña de Pago Electrónico. Para acceder al sistema se recomienda consultar los 
tutoriales e instructivos disponibles en el portal: http://portal.anmat.gov.ar/sifega_inicio.html 
 

 

http://portal.anmat.gov.ar/sifega_inicio.html

